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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
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1 NSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9502/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día ocho de dic iembre del año dos mil veinte. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N29502, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de Documento Único de Identidad  
. Ha solicitado la entrega de la información referente a "Número de personas que 

cotizan como trabajadores de empleo doméstico, DE SER POSIBLE, desglosados y 
clasificados por edad, sexo y municipio de residencia. (Se solicita actualización de la tabla 
remitida)" Hace las siguientes Valoraciones 

Que la so licitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento de Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento de Actuariado y 
Estadística, remitió la información disponible sobre trabajadores del servicio doméstico según sexo 
y municipio año 2020. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese: la información descrita en la presente resolución, la cual se proporciona en archivo 
digital adjunto. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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